
Guayaquil 27 de febrero del 2015 

Señor 

JORGE LUIS CEDEÑO CEDEÑO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 
compañía denominada CONSTRUC PACIFICO CONSPACIF S. A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE, por el 

lapso de CINCO AÑOS. Con este nombramiento usted reemplazará, sin 

perder su calidad de Presidente, al Gerente General a falta 
temporal, o permanente, hasta que se designe Gerente General 

vigente de la compañia CONSTRUC PACIFICO 
ta en la escritura pública que autorizó el Notario 

il el veintisiete de febrero de 2015, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CONSFTRUC PACIFICO CONSPACIF S.A., de 
fojas 16.939 a 16.969, Registro Mercantil número 875. 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía CONSTRUC PACIFICO CONSPACTF S.A., 
a favor de JOSE ANTONIO MORA AVELLAN, de fojas 7.694 a 7.696, 

Registro de Nombramientos número 2.569.. 3, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía CONSTRUC 
PACIFICO CONSPACIF S.A., a favor de JORGE LUIS CEDEÑO 

CEDEÑO, de fojas 7.697 a 7.699, Registro de Nombramientos número 
2.570.- 

ORDEN RAZNUMORD 

DIAN: 

URNA 5 
Pm” Ab. Patricia Murillo Torres 
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